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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TEEP-I-014/2010 EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 convocando a elecciones ordinarias para 
renovar a los Integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a 
los Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
II.- En sesión especial de fecha ocho de abril del año en curso, el Consejo 

General otorgó el registro de los candidatos del Partido del Trabajo a miembros 
del Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuautla a los ciudadanos: 

 
PDTE.MPAL.PROP.  NOE GARRIDO HERNANDEZ 
PDTE.MPAL.SUP.  ELISEO HERNANDEZ SOLARES 
REG. PROP. 2  FRANCISCO ALDANA DAVILA 
REG. SUP. 2  CLEMENCIA CRUZ LOPEZ 
REG. PROP. 3  CLEMENTE HERNANDEZ CRISTOBAL 
REG. SUP. 3  ANASTACIA VEGA SALVADOR 
REG. PROP. 4  CELIA NIETO MORENO 
REG. SUP. 4  LEONARDO ESCOBEDO DOMINGUEZ 
REG. PROP. 5  CRISTINA ALDANA DAVILA 
REG. SUP. 5  LAURENTINO ALTAMIRANO ALDANA 
REG. PROP. 6  GERSAIN GONZALEZ VEGA 
REG. SUP. 6  ADAN NIETO ALDANA 
REG. PROP. 7  VALENTE DE LOS SANTOS CRUZ 
REG. SUP. 7  ANTONIO OROPEZA OLVERA 
SIND.PROP  . JAIME MARTINEZ ALDANA 
SIND.SUP.  ALBERTO ALDANA CASTRO 

 
III.- En sesión especial de fecha veintiuno de junio del año en curso, el 

Consejo General aprobó la sustitución de los candidatos del Partido del Trabajo a 
miembros del Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuautla de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
 NOMBRE DEL CANDIDATO ORIGINAL NOMBRE DEL CANDIDATO SUSTITUTO 
PDTE.MPAL.SUP.  ELISEO HERNANDEZ SOLARES GABRIEL ALDANA GARRIDO 
REG. PROP. 2  FRANCISCO ALDANA DAVILA BERNARDINO NIETO ALDANA 
REG. SUP. 2  CLEMENCIA CRUZ LOPEZ CLEMENTE HERNANDEZ CRISTOBAL 
REG. PROP. 3  CLEMENTE HERNANDEZ CRISTOBAL FRANCISCO ALDANA DAVILA 
REG. SUP. 3  ANASTACIA VEGA SALVADOR QUIRINO ORTEGA VELAZQUEZ 
REG. PROP. 4  CELIA NIETO MORENO ALTAGRACIA RODRIGUEZ CRUZ 
REG. SUP. 4  LEONARDO ESCOBEDO DOMINGUEZ VALENTE DE LOS SANTOS CRUZ 
REG. PROP. 5  CRISTINA ALDANA DAVILA JAIME MARTINEZ ALDANA 
REG. SUP. 5  LAURENTINO ALTAMIRANO ALDANA ANTONIO TORRES ALDANA 
REG. PROP. 6  GERSAIN GONZALEZ VEGA ANGELES MARTINEZ CAZARES 
REG. SUP. 6  ADAN NIETO ALDANA PEDRO PONCE MUÑOZ 
REG. PROP. 7  VALENTE DE LOS SANTOS CRUZ PEDRO SUÑIGA SOLARES 
REG. SUP. 7  ANTONIO OROPEZA OLVERA ANASTACIA VEGA SALVADOR 
SIND.PROP   . JAIME MARTINEZ ALDANA JOSE SOSA OCAMPO 
SIND.SUP.  ALBERTO ALDANA CASTRO ANTONIO HERNANDEZ ESCANDON 
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IV.- El día cuatro de julio del año que transcurre se llevó a cabo la Jornada 

Electoral del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, para renovar a los 
Integrantes del Poder Legislativo, Titular del Poder Ejecutivo y Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 

 
V.- En fecha siete de julio del presente año, los Consejos Distritales 

Electorales de la Entidad celebraron su sesión de cómputo final, en la que 
efectuaron el cómputo final de la elección de Diputados por el principio de mayoría 
relativa, el cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado y de 
Diputados por el principio de representación proporcional. 

 
En la misma fecha, los Consejos Municipales Electorales que integran la 

Entidad llevaron a cabo su sesión de cómputo. 
 
A su vez, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la fecha 

referida en el párrafo que antecede se instaló en sesión permanente de 
seguimiento de los cómputos finales de los Órganos Electorales Transitorios. 

 
VI.- En fecha siete de julio del presente año, el Consejo Municipal Electoral 

del Municipio de Chiconcuautla perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 25, 
con cabecera en Huauchinango, en el Estado efectuó el cómputo final de la 
elección de Miembros del Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuautla; declaró la 
validez de la elección y la elegibilidad de la planilla del Ayuntamiento electo para 
ese Municipio. 

 
VII.- En fecha diez de julio del año en curso, el representante propietario de 

la Coalición Alianza Puebla Avanza acreditado ante el Consejo Municipal Electoral 
del Municipio de Chiconcuautla perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 25, 
con cabecera en Huauchinango presentó ante dicho Órgano Transitorio su recurso 
de inconformidad. 

 
VIII.- En fecha doce de julio de dos mil diez, el representante propietario del 

Partido del Trabajo acreditado ante el Consejo Municipal Electoral del Municipio de 
Chiconcuautla perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 25, con cabecera en 
Huauchinango presentó ante dicho Órgano Transitorio su escrito de tercero 
interesado. 

 
IX.- El Consejero Presidente del Consejo General una vez integrado el 

expediente correspondiente lo remitió al Tribunal Electoral del Estado mediante 
oficio número IEE/PRE-4271/10 de fecha dieciocho de julio del año en curso. 
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X.- Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diez, el Tribunal Electoral 

del Estado emitió resolución dentro del expediente identificado con el número 
TEEP-I-014/2010. 

 
En el mencionado fallo, el Tribunal Electoral del Estado resolvió lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declaran INFUNDADOS los agravios esgrimidos por la 
representación de la Coalición Alianza Puebla Avanza, analizados en el 
considerando SEXTO rector de esta sentencia. 

 
SEGUNDO. Se declara FUNDADO el agravio esgrimido por el actor, analizado 
en el considerando SÉPTIMO rector de este fallo. 

 
TERCERO. Se confirma la declaración de validez de la elección y se revoca la 
constancia de mayoría otorgada a favor del Partido del Trabajo; en 
consecuencia, se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
dar cumplimiento a la presente sentencia en términos del considerando 
SÉPTIMO.” 

 
En fecha veinte de noviembre del año en curso, el actuario del mencionado 

Órgano Jurisdiccional, Licenciado César Huerta Méndez, remitió a este Organismo 
Electoral la resolución recaída al expediente antes señalado mediante oficio 
número TEEP-PRE-773/2010, siendo notificado dicho oficio al Consejero 
Presidente del Consejo General el mismo día a las trece horas con cincuenta y 
tres minutos. 

 
XI.- Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diez, el Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, con la finalidad 
de dar cumplimiento en tiempo a lo ordenado en la resolución citada en el 
antecedente inmediato anterior, convocó a los integrantes de dicho Cuerpo 
Colegiado a sesión especial en términos de los dispuesto por el artículo 91 
fracción IV del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e 
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independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

 
En el ejercicio de dicha función deben de observarse los principios rectores 

de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, atendiendo a lo 
indicado en el artículo 8 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

 
2.- Que, el artículo 79 del Código Comicial del Estado señala que el 

Consejo General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de vigilar que los principios rectores de la 
función electoral guíen todas las actividades del Instituto. 

 
3.- Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 325 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla el Tribunal 
Electoral del Estado, como máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del 
Estado, es el organismo de control constitucional local, autónomo e independiente, 
de carácter permanente, encargado de garantizar que los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad, 
legalidad y definitividad, rectores en los procesos electorales. 

 
 Por lo tanto, este Órgano Superior de Dirección en estricto acatamiento a lo 
ordenado por el Tribunal Electoral del Estado en la resolución identificada con la 
clave de expediente TEEP-I-014/2010 observando además de manera irrestricta 
los principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones, mismos 
que han quedado debidamente establecidos en el artículo 8 del Código en 
comento; y en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 89 fracción II del 
citado Cuerpo Legal concerniente a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el mencionado Código procederá a 
cumplir en el presente considerando con lo ordenado en la mencionada 
resolución. 
 

Así, el Órgano Jurisdiccional en cita en su parte considerativa y resolutiva 
determinó lo siguiente: 

 
“... 
Consecuentemente, y toda vez que ambas son documentos públicos que 
consignan datos distintos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 359 
primer párrafo del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, lo procedente es revocar ambas. 



CG/AC-157/10 
 
   
 
  
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn
ad

or
   

Di
pu

tad
os

 
 

 5

 
En atención a lo anterior y toda vez que no se actualizaron las causales de 
nulidad invocadas por el incoante, se confirma la validez de la elección y se 
revocan y dejan sin efectos las Constancias de Mayoría de la Elección de 
miembros de Ayuntamiento, expedidas el siete de julio del presente año a favor 
del Partido del Trabajo ambas emitidas por el Consejo Municipal Electoral de 
Chiconcuautla, Puebla. 
 
Por todo lo anterior este Tribunal Electoral del Estado de Puebla declara 
FUNDADO el agravio esgrimido por el recurrente y en consecuencia, se ordena 
al Consejo General del Instituto Electoral del Estado para que dentro del 
término de tres días contados a partir de que se le notifique la presente 
sentencia, dé cumplimiento al contenido de los artículos 311 y 312 fracción IX 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales, debiendo informar a éste 
Tribunal el cumplimiento dado a esta sentencia. 
... 
 
PRIMERO. Se declaran INFUNDADOS los agravios esgrimidos por la 
representación de la Coalición Alianza Puebla Avanza, analizados en el 
considerando SEXTO rector de esta sentencia. 

 
SEGUNDO. Se declara FUNDADO el agravio esgrimido por el actor, analizado 
en el considerando SÉPTIMO rector de este fallo. 

 
TERCERO. Se confirma la declaración de validez de la elección y se revoca la 
constancia de mayoría otorgada a favor del Partido del Trabajo; en 
consecuencia, se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
dar cumplimiento a la presente sentencia en términos del considerando 
SÉPTIMO.” 

 
En la mencionada resolución, el Tribunal Electoral del Estado declara 

fundado el agravio relativo a la inconsistencia en la entrega de la constancia de 
mayoría puesto que existen dos otorgadas por el Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Chiconcuautla y solo en una de ellas los nombres de las personas 
coinciden con los nombres de las personas registradas por este Instituto para la 
contienda del cuatro de julio de dos mil diez. 

 
En ese sentido, dicho Órgano determinó revocar ambas constancias, 

dejando insubsistentes los citados documentos, por lo que no existe un documento 
válido que en términos de lo dispuesto por el artículo 312 fracción XI del Código de 
la materia acredite y de certeza respecto de las personas que integran la planilla 
electa de miembros del Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuautla que obtuvo 
el mayor número de votos. 
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Con la finalidad de efectuar un cumplimiento exacto del fallo materia de este 
acuerdo evitando con ello defectos o excesos en el cumplimiento de la resolución 
en cita, se considera oportuno efectuar las siguientes precisiones: 

 
• El Tribunal Electoral del Estado instruye a este Cuerpo Colegiado a 

dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 311 y 312 fracción 
IX del Código de la materia, los cuales a la letra señalan: 
 

“ARTÍCULO 311.- Los Consejos Municipales sesionarán el miércoles siguiente al 
día de la elección, a fin de realizar el cómputo final de la elección de miembros 
de los Ayuntamientos. 
 
La sesión no podrá concluir hasta haber computado todas las actas de escrutinio 
y cómputo de las Casillas instaladas en su demarcación territorial. 
 
ARTÍCULO 312.- El cómputo final de la elección de miembros de los 
Ayuntamientos se sujetará al procedimiento siguiente: 
… 
IX.- El órgano electoral verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y que los candidatos de la planilla que hayan obtenido la mayoría de los 
votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos por la Constitución 
Local y este Código; 
…” 

 
• El Órgano de Control Constitucional Local confirmó la declaratoria de 

validez de la elección de miembros del Ayuntamiento del Municipio 
de Chiconcuautla, Puebla. 

 
• En la sentencia que se cumple se determina revocar las constancias 

de mayoría expedidas por la autoridad responsable -Consejo 
Municipal Electoral del Municipio de Chiconcuautla- a favor del 
Partido del Trabajo. 

 
En este sentido y tomando en consideración que el cómputo de una 

elección es un acto único, calificado como complejo por la serie de pasos 
sucesivos que lo componen y el estricto orden en que deben ejecutarse los 
mismos, se considera que el Tribunal Electoral del Estado, al ratificar la validez de 
la elección de miembros de Ayuntamiento del referido Municipio hizo lo propio con 
el cómputo de la elección que es una de las etapas que el órgano administrativo 
electoral debe de agotar antes de calificar la validez de la elección 
correspondiente. 

 
La precisión efectuada en el párrafo anterior resulta de gran importancia 

para asegurar el exacto cumplimiento de la sentencia materia de este acuerdo, 
pues al quedar firme el cómputo de la elección de miembros del Ayuntamiento del 
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Municipio de Chinconcuautla, Puebla, así como la declaratoria de validez del 
mencionado proceso comicial, corresponde a esta autoridad pronunciarse sobre la 
declaratoria de elegibilidad de los candidatos postulados por el Partido del Trabajo 
–que resultó triunfador en dicha elección- y en consecuencia emitir la 
correspondiente constancia de mayoría. 

 
Los candidatos sobre los que se efectuará el análisis de los requisitos de 

elegibilidad son los siguientes: 
 

PDTE.MPAL.PROP.  NOE GARRIDO HERNÁNDEZ 
PDTE.MPAL.SUP.  GABRIEL ALDANA GARRIDO 
REG. PROP. 2  BERNARDINO NIETO ALDANA 
REG. SUP. 2  CLEMENTE HERNANDEZ CRISTOBAL 
REG. PROP. 3  FRANCISCO ALDANA DAVILA 
REG. SUP. 3  QUIRINO ORTEGA VELAZQUEZ 
REG. PROP. 4  ALTAGRACIA RODRIGUEZ CRUZ 
REG. SUP. 4  VALENTE DE LOS SANTOS CRUZ 
REG. PROP. 5  JAIME MARTINEZ ALDANA 
REG. SUP. 5  ANTONIO TORRES ALDANA 
REG. PROP. 6  ANGELES MARTINEZ CAZARES 
REG. SUP. 6  PEDRO PONCE MUÑOZ 
REG. PROP. 7  PEDRO SUÑIGA SOLARES 
REG. SUP. 7  ANASTACIA VEGA SALVADOR 
SIND.PROP  . JOSE SOSA OCAMPO 
SIND.SUP.  ANTONIO HERNANDEZ ESCANDON 

 
De la revisión efectuada al expediente que obra en el archivo de este 

Organismo Electoral y atendiendo al diverso 312 fracciones X y XI del 
Ordenamiento Legal aplicable, este Consejo General declara que los integrantes 
de la planilla que obtuvo la mayoría de votos, cumplen con los requisitos de 
elegibilidad contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y el artículo 15 del Código Electoral del Estado. 
 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 91 fracciones XXIX y 93 fracción 
XXI del Código de la materia este Consejo General faculta al Consejero 
Presidente y al Secretario General, para que expidan la Constancia de Mayoría a 
la planilla de Miembros del Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuautla 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 25, con cabecera en Huauchinango 
en el Estado registrada por el Partido del Trabajo. 

 
4.- Que, conforme a lo prescrito en el artículo 91 fracción XXIX del Código 

de la materia el Consejo General faculta al Consejero Presidente de este Instituto 
para que informe al Tribunal Electoral del Estado el cumplimiento a la resolución 
identificada con la clave de expediente TEEP-I-014/2010. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 

el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
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Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado da 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución identificada con la clave de 
expediente TEEP-I-014/2010 emitida por el Tribunal Electoral del Estado, de 
acuerdo a lo señalado en el considerando 3 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Instituto para que informe al Tribunal Electoral del 
Estado el cumplimiento de la resolución identificada con la clave de expediente 
TEEP-I-014/2010, atendiendo a lo señalado en el considerando 4 de este 
instrumento. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado en sesión especial de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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